
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

9599 ORDEN de 25 de marzo de 1976 por la que se 
conceden a cada una de ¡as Empresas que se ci
tan. los beneficios fiscales a que se refiere el De
creto 2485/1974, de 9 de agosto, sobre acción con
certada del sector minería del carbón.

Ilmos. Sres.: En uso de lo previsto en el artículo 46 del 
texto refundido de la Ley del Plan de Desarrollo Económico y 
Social, y en el Decreto 2485/1974, de 9 de agosto, sobre el ré
gimen de concierto en la minería del carbón, en las fechas en 
que cada expediente en particular se indican, se han firmado las 
actas de concierto entre el Ministerio de Industria y las Empre
sas que se relacionan.

En su virtud, este Ministerio de Hacienda, a propuesta de 
la Dirección General de Tributos, de conformidad con lo pre
visto en la Ley 152/1963, de 2 dé diciembre, sobre industrias 
de interés preferente; artículo 46 del Decreto 1541/1972, de 15 de 
junio, y articulo 4.° del Decreto 2485/1974, de 9 de agosto, ha 
tenido a bien disponer:

Primero.—A los efectos del concierto celebrado y teniendo 
en cuenta los planes financieros y técnicos de las Empresas 
concertadas, se conceden a cada una de las que se citan, los 
siguientes beneficios fiscales con arreglo al procedimiento se
ñalado en la Orden de 27 de marzo de 1965 y en relación con 
los tributos cuya gestión y administración se atribuye a la Ha
cienda Pública, en cuanto se deduce de los regímenes tributa
rios especiales de Alava y Navarra.

a) Libertad de amortización de las nuevas instalaciones que 
se reseñan en el anexo correspondiente al acta durante los pri
meros cinco años, contados a partir del comienzo del primer 
ejercicio económico en cuyo balance aparezca reflejado el re
sultado de la explotación industrial, de las nuevas instalaciones 
o ampliación de las existentes.

b) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y actos jurídicos documentados en 
los términos establecidos en el artículo 66, número 3 del texto 
refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril, que 
grave las ampliaciones de capital de las Empresas concertadas.

c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
tráfico de las Empresas, de los derechos arancelarios e Impues
to de Compensación de Gravámenes Interiores que graven las 
importaciones de bienes de equipo y utillaje de primera insta
lación, que correspondan a inversiones previstas en él acta, 
siempre que. previo informe del Ministerio de Industria, se 
acredite que tales bienes no se fabrican en España. Este benefi
cio se hace extensivo a los materiales y productos que, no 
produciéndose en España, se importen para su incorporación a 
los bienes de equipo de fabricación nacional.

d) Exención de Licencia Fiscal durante el período de ins
talación.

e) Reducción sobre el Impuesto de las Rentas del Capital 
que grave los rendimientos de los empréstitos que emita la 
Empresa española y de los préstamos que la misma concierte 
con Organismos Internacionales o con Bancos e Instituciones 
Financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas, en la cuantía que 
señale este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Política Financiera, de conformidad con lo previsto en las Or
denes ministeriales de 11 de octubre de 1985 y 9 de julio 
de 1971.

f) Aplicación de los beneficios del Apoyo Fiscal a la Inver
sión en las condiciones establecidas en el Decreto Ley 3/1974, 
de 28 de junio.

Los beneficios fiscales anteriormente reseñados que no ten
gan señalado plazo especial de duración se entienden concedi
dos por el periodo de cinco años a partir de la fecha de pu
blicación de la presente Orden.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume cada una de las Entidades concertadas en las 
respectivas cláusulas de las actas de concierto, podrá ser san
cionado con la privación de los beneficios concedidos, incluso 
con carácter retroactivo si dicho incumplimiento fuera grave, y 
por consiguiente, al abono o reintegro, en su caso, de las boni
ficaciones o exenciones ya disfrutas.

Si el incumplimiento no fuera grave, la privación de los 
beneficios concedidos no tendrá carácter retroactivo. Asimismo,

y en función de la importancia del incumplimiento, la Adminis
tración podrá considerar una privación parcial y/o temporal de 
los beneficios concedidos o la sustitución de la sanción de pér
dida del beneficiario por otra de carácter pecuniario.

Tercero.—En los casos en que el incumplimiento fuere de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demore por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pudiera depender el incumplimiento, no se producirá la 
suspensión de los beneficios si se acredita debidamente, a jui
cio del Ministerio de Industria, la realidad de la causa da 
involuntariedad mencionada.

Cuarto.—Pare la determinación del incumplimiento se instrui
rá un expediente de sanción que se ajustará a lo establecido 
en los artículos 133 a 137 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, y será tramitado en la forma indicada en la cláusu
la 9.ª de las actas de concierto.

Relación que se cita

«Hulleras de Sabero y Anexas, S. A.», León.
«Minero Siderúrgica de Ponferrada, S. A.», León.
«Empresa Nacional Carbonífera del Sur, S. A.», Córdoba.
«Carbones de Berga, S. A.», Barcelona,
«Minas y Ferrocarril de Utrillas, S. A.», Teruel.
«Minas Palomar, S. A.» y «Minas Escucha, S. A.», Teruel.
«Minera Martín Aznar, S. A.», Teruel.
«Transportes y Explotaciones Mineras de Valbuena, S. A.» 

y «Luis Martinell Pigrau», Teruel.
«Lignitos, S. A.», Baleares.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera.

9600 ORDEN de 25 de marzo de 1976 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se 
citan, los beneficios fiscales que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente.

Ilmos. Sres.: Vista las correspondientes Ordenes del Minis
terio de Agricultura por las que se declaran a las Empresas 
que al final se relacionan comprendidas en las zonas de prefe
rente localización industrial agraria que se mencionan, inclu
yéndolas en el grupo C de los señalados en la Orden de dicho 
Departamento de 5 de marzo de 1965.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos. de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacionan, 
y por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios fis
cales:

A) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económico 
en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explo
tación industrial de las nuevas instalaciones o ampliaciones de 
las existentes.

B) Reducción del 50 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
durante el periodo de instalación.

C) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido, aprobado por Decreto 1018/1967, de 8 de abril.

D) Reducción del 25 por 100 de los derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores y 50 por 
100 del Impuesto General sobre e1 Tráfico de las Empersas que 
graven la importación de bienes de equipo y utillaje de primera 
instalación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio
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se hace extensivo a los materiales y productos que, no produ
ciéndose en España, se importen para su incorporación en pri
mera instalación a bienes de equipo de producción nacional. El 
plazo de cinco años para el disfrute de esta reducción se con
tará, en su caso; a partir del primer despacho provisional que 
conceda la Dirección General de Aduanas, de acuerdo con lo 
previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

E) Reducción de] Impuesto sobre las Rentas del Capital que 
grave los rendimientos de los empréstitos que emita la Empre
sa española y de los préstamos que la misma concierte con Or
ganismos internacionales o con Bancos e Instituciones financie
ras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se destinen a 
financiar inversiones reales nuevas, en la cuantía que señale 
este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Polí
tica Financiera, de conformidad con lo previsto en las Ordenes 
ministerial de 11 de octubre de 1965 y 9 de julio de 1971.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen cada una de las Entidades beneficiarías dará 
lugar a la privación de los beneficios concedidos y, por consi
guiente, al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos bo
nificados.

Relación que se cita

Empresa «Enrique Fuentes Ibáñez». para ampliar su almaza
ra emplazada en Alcaudete (Jaén). Orden del Ministerio de 
Agricultura de 3 de marzo de 1976.

Empresa «Gabriel Igual Jiménez», para ampliación de su 
industria de piensos compuestos, instalada en Navalmoral de la 
Mata (Cáceres). Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de 
marzo de 1976.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1976.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera.

9601 ORDEN de 25 de marzo de 1976 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se citan, 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente.

Ilmos. Sres.: Vistas las correspondientes Ordenes del Minis
terio de Agricultura por las que se declaran a las Empresas que 
al final se relacionan comprendidas en las zonas de preferente 
localización industrial agraria que se mencionan, incluyéndolas 
en el grupo A de los señalados en la Orden de dicho Depar
tamento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre y articulo 8.° del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada Tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a cada una de las Empresas, que al final se relacionan, 
y por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios fis
cales:

A) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio econó
mico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la ex
plotación industrial de las nuevas instalaciones o ampliación de 
las existentes.

B) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.

C) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 3 del articulo 66 del 
texto refundido, aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

D) Reducción del 95 por 10C de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional. El plazo de 
cinco años para el disfrute de esta reducción se contará en su 
caso, a partir de] primer despacho provisional que conceda la 
Dirección General de Aduanas, de acuerdo con lo previsto en la 
Orden de 4 de marzo de 1976.

E) Reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital que 
grave los rendimientos de los empréstitos que emita la Empre
sa española y de los préstamos que la misma concierte con 
Organismos Internacionales o con Bancos e Instituciones fi

nancieras extranjeras, cuando los fondos asi obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas en la cuantía que 
señale este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Política Financiera, de conformidad con lo previsto en las Or
denes ministeriales de 11 de octubre de 1965 y 9 de julio de 1971.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen cada una de las Entidades beneficiarías dará 
lugar a la privación de los beneficios concedidos y, por con
siguiente, al abono o reintegro, en su caso, de los Impuestos 
bonificados.

Relación que se cita

Empresa «Bodegas Umbría, S. A.», para la instalación de 
una bodega de crianza de vinos en Jumilla (Murcia). Para la 
instalación de una bodega de elaboración de vinos en Jumilla 
(Murcia), los beneficios de los apartados C) y D) del número 
primero de esta Orden, se otorgan en las siguientes cuantías: 
Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre Transmi
siones . Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados; reduc
ción del 50 por 100 del Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas, y reducción del 25 por 100 de los Derechos Aran
celarios e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res. Orden del Ministerio de Agricultura de 3 de marzo de 
1976.

Empresa «Antonio Barcenas Blanco», para la instalación de 
una bodega de crianza de vinos en Sanlúcar de Barrameda 
(Cádiz). No se le concede los beneficios del apartado D) del nú
mero primero de esta Orden, relativos a los Derechos Arancela
rios e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores, por 
no haber sido solicitados. Orden del Ministerio de Agricultura de 
3 de marzo de 1976.

Empresa «Espumosos Vigón, S.  A.» para la instalación de 
una planta embotelladora de vinos en Ciudad Real. No se le 
conceden los beneficios de los apartados C) y E) del número 
primero de esta Orden por no haber sido solicitados. Orden del 
Ministerio de Agricultura de 3 de marzo de 1976.

Empresa «Savin, S. A.», para la ampliación y perfecciona
miento de la planta embotelladora de vinos, emplazada en Ju
milla (Murcia). Orden del Ministerio de Agricultura de 3 de 
marzo de 1976.

Empresa «Hermanos Holguín Fernández», para la instala
ción de una industria de conservas cárnicas en Castuera (Ba
dajoz). Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo de 
1976.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1976.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmos.  Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

9602 ORDEN de 25 de marzo de 1976 por la que se 
concede a la Empresa «Maduración y Frigoríficos, 
Sociedad Anónima» (MAFRISA), los beneficios fis
cales que establece el Decreto 1716/1972, de 30 de 
junio, por el que se aprueba el III Programa de 
la Red Frigorífica Nacional.

Ilmos. Sres.: Vista la resolución del Ministerio de Industria 
de 19 de febrero de 1976 por la que se declara a la Empresa 
«Maduración y Frigoríficos, S. A.» (MAFRISA), comprendida en 
el programa de la Red Frigorífica Nacional, para la ampliación 
de sus instalaciones, sitas en Carcagente (Valencia), carretera de 
Silla a Játiva, kilómetro 18, sin número, comprendida en el gru
po 2.º «Frigoríficos generales comerciales (almacenamiento y dis
tribución)», del artículo 4.°, del Decreto 1716/1972, de 30 de 
junio.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 6.° de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y aparta
do 4.° de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 27 de 
enero de 1985, y con la propuesta formulada por la Dirección 
General de Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada Tributo, a las especificas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963 de 2 de diciembre y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Maduración y Frigoríficos, S. A.» 
(MAFRISA) por las instalaciones indicadas y por un plazo de 
cinco años, contados a partir de la publicación de la presente 
Orden, los siguientes beneficios fiscales:

A) Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
a partir del ejercicio en que se inicie la explotación industrial 
de la Empresa.

B) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fis
cal durante el periodo de instalación.

C) Reducción del 95 por 100 en la base del Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-


